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Fundamentación  
 
La materia Formación Ética y Ciudadana, dentro del currículo de 3º año del ciclo básico, se 
inscribe en el marco de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, que establece la 
obligatoriedad de la educación secundaria y promueve la formación de ciudadanos 
críticos, responsables y solidarios. Siendo así el objetivo del dictado de la materia, la 
formación de estudiantes capaces de ejercer sus derechos y responsabilidades como 
ciudadanos, participando activamente en la construcción de una sociedad democrática, 
justa y solidaria. 
 
 
 
 
 
Objetivos 

 
● Promover el desarrollo de una ciudadanía activa, crítica y responsable, capaz de 

analizar y comprender la realidad social, política y cultural. 
● Fomentar el respeto por los derechos humanos, la diversidad y la inclusión, 

construyendo una sociedad más justa y equitativa. 
● Profundizar en el conocimiento de los principios y valores de la democracia, 

promoviendo la participación ciudadana y el compromiso social. 
● Reflexionar sobre los valores éticos que sustentan la convivencia democrática, tales 

como la justicia, la solidaridad, la responsabilidad y el respeto por el otro. 
 
 
 
 
 



Metodología: 

● Se utilizarán diversas estrategias pedagógicas, como el análisis de casos, el debate, 
el trabajo en grupo, la investigación y la reflexión individual. 

● Se buscará fomentar el diálogo y la construcción colectiva del conocimiento, 
promoviendo un ambiente de respeto y tolerancia. 

 
 
Evaluación: 

● La evaluación será continua y formativa, considerando tanto el proceso de 
aprendizaje como los resultados obtenidos. 

● Se utilizarán diversos instrumentos de evaluación, como trabajos prácticos, 
presentaciones orales, debates y evaluaciones escritas. 

● Se tendrán en cuenta no sólo los contenidos conceptuales, sino también las 
actitudes y valores de los estudiantes, siendo así una calificación cuali/cuantitativa.  

 
 

Recursos Didácticos: 

● Se utilizarán diversos recursos didácticos, como textos, vídeos, películas, noticias y 
materiales multimedia. 

● Se buscará integrar las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en las 
actividades de enseñanza y aprendizaje. 

● La bibliografía utilizada serán los libros:  
“Ciudadanía 1 Formación Ética y Ciudadana” de editorial Estrada.  
“Ciudadanía 2 Formación Ética y Ciudadana” de editorial Estrada.  

 
 
 
Contenido  
 

● Unidad I : ESTADO GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN  
 
U I. a) Democracia - el derecho al voto en argentina - la democracia representativa 
en argentina - problemas y desafíos de los partidos políticos - Democracia 
participativa - autoritarismo y dictadura en Argentina.  
 
U I. b) Poder y poder político  - Definición de poder - relaciones de poder - la 
política - lo público y lo privado.  
 



 
 


